
CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ACTA DE INSPECCIÓN 

 Y  

CERTIFICAN: 

 
 

 
 

 
 
















 







 
    


              
           






                
          


             
 
    
   





















CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

1. Revisión de aspectos relacionados con la última inspección de requisitos de vigilancia con acta 
de referencia CSN/AIN/ALO/20/1194 
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2. Revisión del procedimiento de vigilancia 

2.1. Criterios de aceptación 
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2.2. Requisitos, alcance, precauciones, alineamientos, condiciones previas a las pruebas y 
durante la realización de las mismas, y metodología seguida 
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2.3. Certificados de calibración 

Instrumento Fecha calibración Certificado/documento 

2.4. Revisión documental de los resultados de pruebas realizadas en las últimas dos recargas. 
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Unidad Tren Fecha 
Caudal 
(sm /h) 

AP 
(mm.c.a) 

Depresión 
(mm.c.a) 

Pre-HEPA 
Efic. (%) 

Post-HEPA 
Efic. (%) 

Carbón 
Efic. (%) 
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3. Asistencia a la ejecución del procedimiento IR2-PVM-3.7.02-tren B 
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4. Otros 

4.1. Estado de los equilibrados de sistemas. Cierre de condiciones anómalas. 
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4.2. Instrumentación de caudal instalada a raíz de la ITC 11.b.5 de la RAEX de 2010 

Unidades filtración Comprobación 
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Unidades filtración Comprobación 




  
































































         


 

 

 




 
             


 
   


 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

5. Reunión de Cierre 
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TRÁMITE.-
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ANEXO I: AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección 

2.1. Revisión de aspectos relacionados con la última inspección de requisitos de vigilancia con 
acta de referencia CSN/AIN/ALO/20/1194 

2.2. Revisión del procedimiento de vigilancia 

2.3. Asistencia a la ejecución del procedimiento IR2-PVM-3.7.02 (tren B) 

2.4. Otros 

3. Reunión de cierre. 
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Anexo de la Agenda 

Listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la inspección 
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Hoja 1 de 14 
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“En relación con la implantación de las conclusiones de las acciones anteriores, el titular mostró el 
procedimiento de prueba IRX-PV-21.05, Rev. 7, de junio de 2021. La inspección comprobó implementados 
los tres cambios: la rotación cada prueba de la toma de aspiración (Apdo. 5.2.6); la recomendación de 
que haya una temperatura exterior superior a un cierto valor cuando la prueba tenga lugar en verano 
(Apdo. 5.2.7); así como el alineamiento en el modo de emergencia y no de filtración (Apdo. 6.1). Sin 
embargo, este último cambio no había sido trasladado al procedimiento de prueba análogo emitido a raíz 
de ETFM, el IRX-PVM-3.7.11.5 Rev.2. El titular indicó que se debía a un error y que lo implementaría en 
su próxima revisión pero manifestó que, no obstante, y al igual que ocurría con los otros dos cambios, este 
no tenía su origen en un requisito normativo y constituía una mejora del PV.”. 
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“Para el tren B el valor correspondía a la suma de los delta -P máximos admisibles de cada filtro de la 
unidad según valores del fabricante (1,5+2,5+1,25+2,5=7,7 pulgadas de columna de agua , 196 mm. c.a). 
En dicha suma no se tiene en cuenta el separador de humedad , que sí se mide en el PV , lo cual resultaría 
conservador.  

Por otro lado , este valor del delta -P, en base a lo indicado por el titular , parece independiente de los 
resultados de las pruebas de capacidad de ASME N510 o de cálculos de caudales para ensuciamiento 
máximo , asociados al caudal mínimo nominal menos el 10%, que garantiza el tiempo mínimo de residencia 
en el carbón activo. Esta prestación la debe asegurar el valor del delta -P combinado máximo de las ETF, 
y puede ser más limitante que el valor indicado por el titular asociado a la integridad estructural de los 
filtros. El titular puede aclarar este aspecto en el trámite del acta.”. 
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“En cuanto al tren A, el límite se deriva del valor de alarma PA-6304 según el documento 01-MRB- 
00060/00120 "Sistema de purga y control de hidrógeno del edificio de contención y ventilación del edificio 
de combustible". El valor que consta en dicho documento es de 127 mm.c.a, aunque el tarado vigente de 
la alarma es de 114 mm.c.a, conservador respecto a este. 

En la contestación de CN Almaraz no se aclara cuál es la justificación de este valor de alarma”. 
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“Sin embargo , y en relación con el CPT-00734, la inspección indicó que la alarma de alta Delta-P 
asociada a VA-1/2-PIS-6312 no parecía haberse actualizado a la nueva incertidumbre calculada, ya que 
constaba con un tarado de 190 mm .c.a en el DAL -13/U-2 Rev.24, y si la incertidumbre es de 10 mm .c.a 
la alarma podría llegar a activarse por encima de los 196 mm .c.a de las ETF”. 
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“Por otro lado , respecto a los DAL -93/ETFM , la inspección indicó que realmente los valores de Delta-
P están asociados al RV 3.7.12.3 y PVM IR[1/2]-3.7.02 , y no al RV 3.7.12. 2 de prueba mensual, aunque 
el titular pueda verificar los delta -P también como buena práctica durante estas pruebas mensuales”. 
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“El caudal coincide con el indicado en el apartado 9.4.4.1.5.1 del EFS en cfm, aunque en este caso el valor 
convertido en m3 / h es algo mayor , de 30.090, lo que también ocurre en los PVM. Según indicó el titular 
, esto se debía al redondeo aplicado en el factor de conversión de cfm a m3/h. La inspección indicó que , 
aunque la diferencia entre ambos valores era comparativamente pequeña, el valor de referencia que consta 
en las ETFM en 5.5.10 son 30.072 m3/h.”. 
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“Por otro lado , la redacción del RV 3.7.12. 4 de las ETFM de depresión mínima del edificio de combustible 
pide literalmente que para esta prueba el caudal sea inferior a un valor , al igual que en el NUREG -1431 
Rev.4 ( en el RV equivalente previo 4.9.12.d. 4 de las ETF "no mejoradas" de CNA no se reflejaba ningún 
valor del caudal ). El nuevo valor es el caudal nominal de un tren del sistema , de 30.072 m3/ h. Sin 
embargo y como se ha indicado , en el resto de las pruebas de filtros el caudal puede ser mayor en hasta 
un +10%. Esto supone una restricción nueva al caudal derivada de las ETFM de CNA que la inspección 
puso de manifiesto. 

La inspección también indicó que en las ETFM consultadas de otras centrales PWR de EEUU el valor de 
caudal tomado en RV análogos de prueba de depresión y en los que constaba explícitamente el caudal 
máximo , era mayoritariamente un +10% respecto al nominal, y no el nominal (excepto en un caso , que 
tampoco era el nominal). 

Al respecto, el titular indicó que: 

- Había identificado esta nueva restricción e incluido instrucciones específicas al respecto en la última 
revisión de sus PVM, como se aprecia en los anexos "4" de medida de presión en el edificio de combustible, 
así como que había cumplido el caudal máximo del RV 3.7.12.4 en las ejecuciones realizadas de los PVM, 
mostrando a la inspección los registros de dichas ejecuciones, de 13 y 22 junio de 2022, para los trenes Ay 
B, respectivamente. 

- Estudiaría elaborar y presentar una solicitud de cambio de este RV para que el caudal pueda ser hasta 
un 10% mayor al nominal, de forma coherente con en el resto de las pruebas de filtros.”. 
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“En relación con los IR[1/2]-PVM-3.7.02-tren [A/B]:” 

… 

“En cuanto a las frecuencias de ejecución, la inspección indicó que se listaban todos los casos en que se 
debían ejecutar las pruebas, pero que no se especificaba qué pruebas concretas es preciso ejecutar para 
cada caso. El titular indicó que la normativa lo especificaba y que trasladarlo de forma detallada a los 
PVM podía resultar en un texto extenso, pero que estudiaría una forma de clarificar o mejorar este aspecto 
en los PVM.”. 
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“En relación con los IR[1/2]-PVM-3.7.02-tren [A/B]:” 

… 

“La inspección indicó que el RV 3.7.12.4 de depresión mínima no forma parte del programa de prueba de 
filtros como se indica en el DAL-02M.10 Rev.1 "Programa de pruebas de filtros de ventilación", y en el 
apartado 2.2 de "frecuencia de pruebas" o en el apartado 1 de "objetivos" de los PVM. Este RV tiene la 
frecuencia indicada en el propio RV, susceptible de la ampliación de plazo por el RV 3.0.2, pero no viene 
determinada por la RG 1.52 Rev.3 como las pruebas del programa ni está incluido en la ETFM 5.5.10.”. 
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“En relación con los IR[1/2]-PVM-3.7.02-tren [A/B]:” 

… 

“El título del anexo N. 07 (o 9 para PVM de tren B) no coincide con el indicado en el listado de anexos 
(apartado 7 de los PVM). El titular indicó que subsanaría esta errata”. 
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“Por otro lado, en el tren B de la unidad 2, tanto en 06/2019 como en 03/2021, y también en la prueba a 
la que asistió la inspección el 14/09/2022, VA-2-PI-6312A1 el instrumento que mide la delta P del 
separador de humedad marcaba fondo de escala (50 mm.c.a), indicando el titular que el instrumento 
funcionaba correctamente. La inspección señaló que, independientemente de que no se utilice para el 
criterio de aceptación del PV, el rango de este manómetro no era adecuado en base a la citada indicación 
de pérdida de carga y que el comportamiento de delta P del separador de humedad no era el mismo que 
en el tren B de la unidad 1 en 2020 y 2021, con 20 y 25 mm.c.a de delta P y dentro de escala.”. 
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“Para la medida de caudal la inspección verificó que se usaba un tubo de  mientras que en el 
procedimiento se pide un anemómetro de hilo caliente (5.1.2, anexo N.° 2). En el procedimiento IRXPP- 
03.05 Rev.9 de medidas de caudal de aire tampoco se considera este tipo de instrumento, solo anemómetros 
de hilo caliente o de palas, para los que se detallan las instrucciones a seguir. Sí que está contemplado no 
obstante en el apartado 8.4.1 del ASME N510-1989, base de licencia del CNA. 

El titular explicó que el empleo de este tipo de instrumento se hacía necesario en este caso por las grandes 
dimensiones del conducto.”. 
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“Adicionalmente, durante la inspección visual, con los ventiladores parados, la inspección advirtió al 
titular de que la luz de estado verde del ventilador VA2-FN-28 B1/M2 se encontraba apagada y podía estar 
fundida. Posteriormente los dos ventiladores de VA-2-MS-71B estuvieron funcionando.”. 
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